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Núm. 35.
ÚTNTAlMiENTO DE MARIA.
\o habiendo producido resultado 

¡asubasta del arriendo de consumos 
lie esta villa y año económico de 
ISÍ1-78 anunciada por primera vez

í Don Francisco de Paula Puig juez, de 
I primera instancia del distrito de la 
I Catedral de la ciudad de Palma de 

Mallorca.
Por el presente segundo y último 

edicto, se cita, llama y emplaza á los

y siete. En el pleito tercería de me
jor derecho interpuesta por D. José 
de Oleza, demandante en su nombre 
el procurador l). Senen Vich, en el 
juicio ejecutivo seguido en un prin- 

! cipio por D. Bartolomé Pena y Bosch 
' hoy sus hijos y herederos I). Eulogio

y D.a Concepción Peña y Cabot, ro-

cería de mejor derecho que fundó en 
que el deudor D. Pedro Montaner 
por escritura privada de seis de di
ciembre de mil ochocientos cincuen
ta y uno,’elevada después á púbica 
en once de enero de mil ochocientos 
sesenta y uno, reconoció que el di
nero producido por la venta de! pre
dio Son Garau, perteneciente á su 
consorte D.a María Magdalena de Ole- 
za que resultaba de varias escrituras

í que se crean con derecho á heredar presentados por el procurador don 
á Juan Garau y Fon), natural y ve- : Cosme Cloqucll y D. José Ribas que

' " ' ...........................  lo está por el de igual clase D. Mi . .
guel Seguí, contra D. Pedro Monta- $ que presentó, se habia invertido en

ciño que fue de la villa de Esporlas
donde falleció dia cuatro de marzo

enel Boletín oficial núm. 1617, que- : de mil ochocientos sesenta y cinco, 
'la señalado el dia ocho y hora de • para que en el término de veinte 
las cinco de la tarde para la segunda i dias comparezcan á deducirlo en los 
abasta con sujeción al pliego de 1 autos juicio de ab-intestato de dicho 
condiciones que estará do manifiesto Garau, promovidos por su hijo Bar

* ' toiomé Garau y Nadal, pues que deen la Secretaría.
Haría n de julio de 1877.—El Al- lo contrario les parará el perjuicio 

'^Ide, Rafael Perelló.—P. A. del A.
- Gaspar Perelló, secretario.

Núm 36.
AMMAMIEMO d e c o s t it x .
Habiéndose verificado la primera 

abasta del arriendo de los derechos 
N consumos á venta libre do todas 
^especies, sin haberse presentado 
witador alguno, Se hace saber al 
Wcopor medio de! presente anun- 

la segunda tendrá lugar el 
,,a ciez del. actual de seis á siete de
i^tarde en la plaza pública de esta, 

postura que cubra las 
'¡os terceras partes del tipo señala- 

la primera.
Costitx 4 de julio de 1877.—El Al-

ner, hoy su heredero I). Teodoro i Pago de obligaciones propias del mis

que hubiere lugar.
Dado en Palma á seis de julio de 

rnil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de Paula Puig. —Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 39.

Montaner, en su rebeldía los estra- i 
dos de este Tribunal: pleito que se ha t 
visto en grado de apelación de la • 
sentencia que pronunció el juez do : 
primera instancia del partido de esta * 
ciudad y distrito de la Catedral en 

(siete de setiembre último, por laque 
se declara no haber lugar á la de
manda interpuesta por la parte de 
D. José de Oleza absolviendo de ella 
en su consecuencia á los demanda
dos, sin expresa condena de costas.

Vistos los autos y sus méritos, 
siendo ponente el Sr. D. Félix de An-

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todo el que se consi 
dere con derechoiá heredar á Joaquín 
Camacho y Candelas, nalunlde la Mun- 
brilla provincia de Ciudad-Real falleci
do intestado en esta ciudad en veinte- y 
nueve de enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro para que comparezcan á 
deducirlo en este juzgado dentro el tér
mino de treinta dias en los autos juicio
de intestado de dicho Camocho promo- 

pWe, P. L— Juan Arrom.—Pedro ¡ vido por Manuel y José-Camacho bajo 
ai*espir, secretario. ■ . í apercibimiento de lo que haya lugar.

. _____ Palma cinco de julio de mil ochocien-

Núm. 37. ’
A11 Vi'AMiENTO DÉCIUhADELA. 

. El. reparto do la contribución de 
'‘i1 'icbles, cultivo y ganadería de 
j^/lstrito municipal correspon- 

al año económico de 1877 á 
asi como el apéndice al ami- 

estarán do manifiesto á 
'úe reclamación en la Secre-

tos setenta y siete.—Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Ramón Maria
no Ballestee.

Ionio.
Resultando: que por escritura pú

blica de diez de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro D. Pe
dro Morttaner y Sucias confesó haber 
recibido en préstamo de Juan Pons 
y Campins dos mil libras mallorquí
nas al interés del tres por ciento, hi
potecando expresamente á su devo
lución el predio Fangar; y mediante 
otra escritura de do c do setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
el expresado Juan Pons cedió á don 

i Bartolomé Peña y Bosch dicho prés
tamo, del cual so tomó razón en la 
Contaduría de hipotecas correspon- 

' diento.

mo D. Pedro, y que si bien se habían 
pagarlo deudas cuyas escrituras ha
bía otorgado D.a Magdalena, como 
también algunos recibos privados, 
declaró también que eran suyas unas 
y otras deudas, como igualmente las 
que aun subsistían enionccs contra 
la propia D/ Magdalena,, de modo 
que todo el producto del predio Son 
Garau se había invertido en extinguir 
deudas del mismo otorgante y en 
mejoras hechas en el mismo predio 
Son Garau y en los llamados Son Tro- 
bal, Son Cabrir y huerto de Son Pá
relo; con cuyo motivo garantía á su 
esposa el producto de dichas ventas, 
con deducción de aquellas mejoras 
sobre todos sus bienes y en especial 
sobre el predio Fangar; haciendo ex
tensiva esta garantía á mil quinientas 
libras que su dicha esposa habia re
conocido deber á D. Antonio Jordá, 
lo mismo que todas las otras deudas 
que con posterioridad á la fecha de 
la escritura privada se hablan con
traído por la í).a Magdalena, pues de 
su importe se habia aprovechado el 
propio D. Pedro. Añadió que aun 
después de la citada escritura públi-

. ca contrajo la D.tt Megdalena otras 
í deudas que también se invirtieron en

Núm. 40
j). Pedro Alcocer juez de prime, a ins

tancia de término y Relator Secretario 
de la Audiencia de Palma.

Pac'1 dc C3^c Ayuntamiento por es- 
Irfí10/,’0 cuatro días á contar desde 
¿Qlnr (^e es^ anunC10 cn

i uficial de la provincia.
1877.-El pre-

^"urt Gaspar Saura.—P. A. ' ‘ 
•.amiento. -Antonio Fíorit,

del
se-

Certifico: que la Sala de justicia de 
esta Audiencia, ha pronunciado la sen
tencia siguiente:

Srcs. Magistrados D. Vicente Girón, 
id. D. Gregorio Relinchón, id. don 
Manuel Marín Moreno, id. D. José 
Sanchis, id. D. Félix de Antonio.

Resultando que por otra escritura ■ provecho del marido, lo mismo que. 
de dos (’e abril de mil ochocientos ; un pagare de mil libras firmado por 
cincuenta y ocho, registrada también j *a Magdalena en favor de D. An- 
en4)¡polccas, que D. José Ribas pros-1 ionio Eurich: que hab.e do fallecido 
tóal mismo D. Pedro Montaner otras 
dos mil libras al interés del seis por 

i ciento anual, hipotecando al oferto 
los predios Fangar, la Coca y el Hu- 
Uestrar.

Resultando: que en virtud de de
mandas ejecutivas interpuestas por 
D. Bartolomé Peña y D. José Ribas 
fueron embargados los predios Fan- 

.gar y demas especialmente hipoteca- 
idos, recayendo á su tiempo senten-

Número veinte y siete.—En h ciu- \ cía de remate; y acumulados los dos 
dad de Palma dé Mallorca á primero l juicios ejecutivos compareció en ellos 

! de junio do mil ochocientos setenta D. José de Oleza interponiendo ter

la D.a María Magdalena <n trece de 
abril de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, dejó instituido heredero á síi 
hermano el exponente, quien aceptó 
la herencia á beneficio (le inventario, 
que se formalizó con intervención dé , 
D. Pedro Montaner, y en él recono
ció éste tener dadas en prenda por 
quinientas setenta y nueve libras va 
rías alhajas de su muger. Que el don 
Pedro Montaner administraba los bie
nes de su dicha muger, pues los ha ■ 
bia dado en arrendamiento según va 
rías escrituras públicas que presen
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mente, fue citado su heredero don 
Teodoro Montaher, á quien por su 
rebeldía se mandaron hacer en Es 
Irados las notificaciones.

Resultando: que en los escritos do 
réplica y contraréplica insistieron 
las partes en sus respectivas preten
siones; y recibido el pleito á prueba, 
no solo se presentaron los documen
tos en que se funda la demanda, si
no que también se presentaron tes
tigos por parte del tercer opositor 
para justificar que el D. Pedro Mon- 
taner fué el que agenció ¡a venta del 
predio Son Gavau perteneciente á su 
esposa, y el que retiró en el acto el 
precio obtenido, como igualmente 
que el mismo D. Pedro recogía y 
utilizaba el dinero que la D.a Mana 
Magdalena de Oleza recibía en prés
tamo de varios acreedores, y la'ubll- 
gaba por distintos medios á otorgar 
semejantes actos cuando así le con
venía.

Considerando: que los bienes per
tenecientes á D.s María Magdalena 
de Oleza, por cuya malversación do 
parte de su marido D. Pedro Monta
ner pretende hoy el heredero de 
aquella que se le declare con mejor 
derecho quo los acreedores del loa 
Pedro sobre los bienes del mismo, 
tienen el carácter de parafernales, y 
en ello eslán acordes las partes. '

Considerando; que según lo dis
puesto en la ley diez y siete, título 
once ele la Partida cuarta para que 
el señorío de los bienes parafernales 
do la muger pase durante el matri
monio al marido, y pueda en conse
cuencia exigirse á éste la respónsa 
biiidad que aquella ley le impone 
relativamente á dichos bienes, es 
indispensable probar, que la muger 
se los entregó señaladamente y con 
intención de que los poseyera y ad
ministrara como los detalles, pues 
que en caso contrario y aun en el de 
dudarse si so realizó ó no tal entre
ga, siempre finca la muger por se
ñora de ellos, según doctrina esta
blecida por el Tribunal Supremo en 
sentencia de veinte y siete de no
viembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.

Considerando, que por parte del 
tercer opositor no se ha justificado 
que B.a María Magdalena de Oleza 
entregase sus bienes parafernales á 
su marido señaladamente, ó sea con 
especialidad ó con expresión deter
minada; pues aun en el supuesto de 
que la prueba suministrada sea bas
tante para dar por cierto que el ma
rido so aprovechase del precio de las 
ventas y aun de los préstamos otor
gados directamente por la muger, 
estos hechos no constituyen el tras 
paso á favor del marido del Señorío 
do los bienes á (pie se refiere la ci
tada ley, sino que en tal caso serian 
una verdadera donación que no ha- 
Diéndosó revocado durante su vida 
por el conyungc donante, á quien 
sobrevivió el donatario, fué válida y 
subsistente según lo dispuesto en la 
ley cuarta titulo once partida cuarta.

Considerando: que la intervención 
del D. Pedro Montaner en las ventas 
y préstamos realizados por su mu
ger D.a María Magdalena de Oleza, 
ni los arrendamientos y poderes que 
aquel otorgó en representación de 
esta alcanzan tampoco á suplir la en 
trega señalada de los bienes parafer 
nales indispensable para que. tenga 
rfprto la .hipoteca legal sob'»' lós

taba, y ademas como representante 
de su esposa había otorgado poderes 
también en forma auténtica para co
brar cantidades pertenecientes á la 
misma, y los dos consortes en otra 
escritura pública habían reconocido 
deber á Pedro Antonio Salom tres 
mil ciento catorce libras que prome
tieron pagarle en tierras del predio 
5on Gavau perteneciente á la D.e Mag
dalena, como en efecto así lo verifi
caron otorgándole venta de porción 
de dicho predio. Y como los bienes 
de D.1 Maria Magdalena de Oleza, de 
que se aprovechó su marido, eran 
parafernales; y por ellos según la ley 
siempre que la muger los hubiese 
dado al marido, como aquí sucedió, 
tiene igual preferencia que los dóta
les sobre los bienes del propio mari
do, y por consiguiente debe ser aque
lla preferida a todos los acreedores 
del marido, mientras no sean antes 
hipotecarios con hipoteca especial; 
utilizando la acción real, concluyó 
pidiendo que se declarase que el ex
ponento como heredero de su her
mana 1).* María Magdalena de Olcza 
es acreedor privilegiado contra ios 
bienes de D. Pedro Montaner por la 
cantidad de treinta y siete mil tres
cientos treinta y dos escudos proce
dentes de ventas con baja de las me
joras, por la de treinta y seis mil 
cuatrocientos sesenta y dos escudos 
que importan los préstamos hechos 
por la D.a Magdalena, por los mil 
seiscientos noventa escudos del pa
garé de Enrich y por los setecientos 
setenta y nueve escudos de las alha
jas dadas en prenda, todo con los 
correspondientésinteroses;declaran- 
do ademas con mejor derecho al mis
mo demandante que el que tuviesen 
no solo D. Bartolomé Peña y D. José 
Ribas, si que también los domas 
acreedores del D. Pedro Montaner.

Resultando: que D. José Ribas se 
opuso á la-demanda negando la cer
teza del crédito reclamado y su ca
rácter privilegiado, el cual además 
seria en fraude de acreedores; y 
anadio no ser aplicable al caso la 
ley que se citaba sobre bienes para
fernales; no pudiendo por lo tanto 
ser declarado preferente el crédito 
de la demanda al que el exponente 
tenia garantido con hipoteca espe
cial; y pidió que se le absolviese de 
la demanda con las costas.

Resultando: que los herederos de 
D. Bartolomé Peña negaron á su vez 
lademanda, cscepcionando que para 
que tenga lugar la preferencia en fa
vor de la muger por su dote, debe 
constar la entrega de la misma en 
legal forma y ha de ser constituida 
antes del matrimonio, lo cual no su
cede en el presente caso; y si como 
parafernales los bienes de la de Olc
za gozasen del mismo privilegio que 
los dótales, y fuese cierto que su 
marido los hubiese recibido, lo cual 
se negaba, no pudiera D. José de 
Olcza utilizar un privilegio que por 
ser anterior á dichos actos la cele
bración del matrimonio de su her
mana, no existiria en el caso presen
te, y menos lo tuviera no constando 
la entrega en la forma que debiera 
Constar para tenerse por cierta; por 
¡o cual pidieron que se les absolvie
se de la demanda con las costas.

Resultando: que el ejecutado don 
Pedro Montaner reconoció los he
chos sentados en la demanda á la 
cjal so allanó, v fáüecido posterior- 

bienes del mando, porque la inter
vención de éste es siempre necesa
ria según la ley para la validez de 
los actos que otorgue la muger casa 
da aun en el pleno goce de sus dere
chos civiles, y los arrendamientos y 
mandatos eran actos de pura admi
nistración sin trascendencia.

Considerando: que apreciadas se
gún las reglas de la crítica las decía 
raciones de ios testigos presentados 
por el tercer opositor, tampoco prue
ban la entrega al marido <le los bie
nes parafernales con animo de que 
los poseyese lo mismo quo los do- 
tales.

Considerando que el presente jui
cio no puede hacerse extensivo á los 
acreedores contra los cuales, sin 
nombrarlos, se interpuso la deman
da, sino únicamente á los expresa
mente citados en el mismo y que han 
litigado.

Vistas las leyes cuarta y diez y sie
te titulo once de la partida cuarta, 
el artículo trescientos diez y siete de 
la ley de Enjuiciamiento civil y la 
sentencia del Tribunal Supremo" de 
veinte y siete de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada, 
imponiendo las costas de esta instan
cia al apelante D. José de Oleza. 
Mandamos que la presente se publi 
que en el Boletín oficial déla, provin 
cía con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo mil ciento noventa y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Y por 
esta nuestra sentencia definitivamen- 
te Juzgando en Sala de justicia de 
esta Audiencia, asi lo pronunciamos 
y firmamos.—Vicente Girón.—Gre 
gorio Relinchón.—-Manuel Marín Mo
reno.—José Sanchis y Baldó.--Félix 
de Antonio,»

Y en cumplimiento de lo mandado 
libro la presente en estos cinco plie
gos del sello noveno, señalados con 
ios números doscientos treinta mil 
trescientos treinta y cuatro a! dos
cientos treinta mil trescientos treinta 
y ocho, para publicarse en el Bolelin 
oficial de la provincia y la firmo en 
Palma á dos de junio de mil ocho 
cientos setenta y siete.- Pedro Ál- 
cover.

Núm. 41. '
0. josé María Ramírez ds Aguilera paez 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.

Por el presenté segundo y úlímn 
edicto so cita, llama y emplaza á lo> 
que se crean cou derecho á la he
rencia de D. Bernardo Bustamante, 
natural y vecino de esta ciudad y fa
llecido en la misma el día seis de 
setiembre de mil ochocientos seten
ta y seis, á la edad de sesenta y siete 
añus, para quo dentro del término 
de veinte días comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en el juicio do 
ab-iníestato de dicho finado promo
vido por sus hijos D, Manuel, don 
Juan y l)8 María Bustamante y Al- 
varez, únicas personas que hasta 
ahora se han presentado, pues no 
presentándose les parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y sietode 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete—José M.8 Ramírez de Aguile
ra -Juap Alies, escribano. ‘

Núm. 42
Hago saber por este sexto y tüijf, 

edicto: Que D. Antonio Prieto y a i;. 
nundó Registrador que fué de* ¡a 
Propiedad do este partido, cesó¿ 
el desempeño de dicho cargo. 
tanto las personas quo tengan ahuJ 
la acción que deducir contra dicho! 
funcionario, podran comparecer en 
este Juzgado á ejercitar su derecho 
en el término de seis meses paran- 
doles si no lo hicieren el perjuicio 
.que hubiere lugar.

Dado en Mahon á tres de julio de 
mil ochocientos setenta y siete.—Jo
sé M.* Ramírez de Aguilera. — Por 
mandado. - Juan Pons, escribano/

Núm. 43.
I). Juan Pons y Mercadal esenhanu j:; 

Juzgado deprima'a instancia i
tido de Mahon.
Doy fé y testimonio: que en di& 

Juzgado y mi Escribanía se han se
guido unos autos sobre pobreza de 
Juana Giménez y Coi!, en los cuales 
se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon á dos de julio do mil ochocien
tos setenta y siete: el Sr. 1). José Ma
ría Ramírez do Aguilera juez de pri
mera instancia de la misma y su par 
tido, Vistos estos autos:

Resultando: (¡ue Juana Giménez y 
Coll, soltera, vecina de Alayor y eó 
su nombro su curador para pfeitos 
D. José de la Torre, solicitó ladefen 
sa por pobre, incidente del expe
diente sobre depósito de la misma por 
malos tratamientos, seguido en este 
Juzgado.

Resultando: que conferido traslado 
á Miguez Giménez y Riudavets patine 
de dicha menor y al promotor fiscal 
el primero no se personó en losan 
tos, por lo que siguieron en su re
beldía y el segundo se allanó á <pe 
se admitiera la información ofrecías-

Resultando de la prueba practicada 
que Juana Giménez y Coll no po566 
bienes, rentas ni percibe sueldos W 
emolumentos fijos y permanentes, 
quo no es contribuyente al subsidio 
industrial, y que lo que gana estando 
de sirvienta no llega ni con mucho ai 
dóble jornal de un bracero en esta 
localidad. *

Considerando: que conforme a io 
dispuesto en el artículo ciento ochen 
ta y dos de la ley do Enjuiciamie^ 
civil, los Tribunales deben declara1 
pobres á los que vivan de un joro3 
ó salario eventual en cuyo caso 
encuentra Juana Giménez y Coll; p01 
ante mi el escribano, .

Dijo: que debía declarar y deC'^ 
raba pobre en sentido legal á -Joa 
Giménez y Coll á la que se asisUra^ 
defenderá como á tal, gozando do : 
beneficios que á los de su 01asO 
ga el artículo ciento óchenla y “ 
do la ley de Enjuiciamiento civij- 
perjuicio de lo prevenido para 
caso en los artículos ciento novt * 
y ocho, ciento noventa y nu^L • 
doscientos de la misma.

Y por esta su sentencia 
rebeldía de Miguel Giménez y o 
veis además de notificarse en 
Irados del Juzgado y de 
toria por medio de edictos,' p-o 
cara en el Boletín oficial do 1 tr3r 

I vincía, dirigiéndose al meció o
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Núm» 44.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA C ATEDRAL —IPa l ma

1
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en este Juagado durante la primera decena de Jumo de Í877,

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. ISO LEGÍTIMOS.
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Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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i Palma 11 de Junio de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
¡¿rt —El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Ul íi^l ío ms  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Jumo de 1877. 
iujeadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días.

3

S

8
3

10

Solteros

2 
I
1
y

1

VARONES. HEMBRAS.
To ijo

Casados. Viudos. Tot«l. I Solteras. Casadas. Viudas. Total.
genera!

a
»
B n 1

1 
i

■»

2 9

1

1

1
» 
f

»
2

8

1

»
»
1

i

4

»

»
i

1
3
2

3 
i
3

I

á
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Palma II de Junio de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio Lloai- 
El Secretario, Francisco Garau. :

'respondiente testimonio al señor go- 
;eroador civil de esta provincia, así 
^pronunció, mandó y firma dicho 
^•or juez, de que doy fé.—José M/ 
•■amirez de Aguilera.—Juan Pons, 
■^ibano.
, - para que conste libro el presen 
eeíl cumplimiento de lo mandado,

cna Orden vanos Ayontamienlos por di
ferentes cantidades, sin expresar si es
tas han de considerarse como efectivo 
ó nominal, cree indispensable depurar 
este extremo antes de proceder á conver
tir en títulos al portador las láminas pre
sentadas por el ayuntamiento de Nava- 
concejo.

Esta consulta dió margen á que se 
examiu&se por ese Ministerio el expe
diente de! pueblo de Navaconcejo, y co
mo aparecía que el Ayuntamiento acor
dó en 3 de octubre de 1869 que la obli
gación que contraia de emplear 1,000 
duros en obligaciones del ferro-carril se 
conceptuaria subsistente por tres años,

en él.»
La Sección entiende que no deben lo

marse en cuenta las palabras por lo -me
nos que se leen en el acuerdo anterior, 
porque la condición transcrita demuestra 
que la mente del Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes fuéque e! com
promiso sólo seria válido en el caso do 
que durante los tres años siguientes, á 
lo sumo, se comenzasen las obras del 
ferro carril. De no admitir que dichas 
palabras no provienen más que de un 
error de redacción, y de tomarlas en su 
sentido gramatical, habría que convenir 
en que carecía de objeto señalar el plazo 
mínimo cuando no se marcaba al par el

siempre que dentro de'esto plazo co- máximo; lo que además de contrario al 
menzasen los trabajos, se desea saber si! buen sentido, lo es igualmente al cspD

citando que se le facilitase una certifi
cación de la orden del R úente del Rei
no de 31 de enero de 1870, por la que 
se autorizó á dicho Ayuntamiento para 
invertir 2,000 escndos,en la adquision 
de obligaciones hipotecarias del ferro
carril del Tajo, año de acreditar en la
Dirección general de la Deuda pública

v0 firmo en Mahon á tres de julio ; el sentido y forma de la autorización.
ochocientos setenta y siete.—i Esta instancia se resolvió en 29 de 

’lan Pons, escribano.

)nN^IERIO DE LA GOBERNACION

r é a L o r d e n .
á cnnsuUa del Consejo d " 

e* expediente en que D. Pedrb 
como representauld de! Ayun- 
de Navaconc< jo, decsdpro- 

acudió á esto Ministerio en soli- 
ue-que se lo f tcilíláse una certifi- 

ia tír^en eo fióe se autorizó á 
'anii'-i-1 .^pórációñ para invertir cierta 

a ] Gn la adquisición deobligacio-
"órro"cai’r‘l &1 Tajo, la Sección ¡ 

^fort ejDaclon do aquel alto Cuerpo ha 
cu los términos siguientes:

^éí"100- Sr.. D. Pedro Hurlado, re 
"rai¿?.'inl7,del Ayuntamiento de Nava- 
»ene¿', .l^3CF^« acudió á la Dirección 
‘ “c Administración de ese Mi-

■&-de ocfubre último, solí-

noviembre siguiente, en el sentido de 
que el interesado acudiese al Goberna
dor de Cáccres, á quien se había trasmi
tido oportunamente la órdencuya cópia 
deseaba.

Con fecha i i de diciembre del mismo 
año la Dirección general de la Deuda 
pública se dirigía á V. E. manifestando 
que ¡a necesidad de «tender á hs recla
maciones queso le presentaban le obli
gaba á reproducir los escritos elevados 
al Ministerio de su digna caigo o?) 14 de 
julio de 1873 y 20 de marzo de 1874, 
para que se aclarase la duda que le ofre
cía la interpelación de la orden del Re
gente del Reino de 3! de enero do 1870 
autorizando á varios pueblos de la pro
vincia de Cáceres para invertir el pro- 
duclode sus inscripciones inlrasferibles 
del 80 por 100 de Propios en obligacio
nes bipoiecanas del ferro carril de Mal- 
partida. La duda dimana de que üga- 
rando on L? nota que se á di •

esto obligación, aun no consumada, sub
siste á pesar de trascurridos con exceso 
los tres años, ó sí su existencia se en
tiende subordinada á que tos obras del 
ferro-carril hubiesen empezado dentro 
de aquel periodo Je tiempo.

Ese Ministerio ha examinado igual
mente la conveniencia de permitir que 
se lleve á cabo la operación proyectada; 
y después de calcular la gran pérdida 
que con ella sufrirían los intereses de los 
pueblos por to depreciación de los fon
dos públicos, por Real órden de 8 de 
marzo último se previno á la Sección 
que informase acerca délos extremos si
guientes.

L° $i la autorización concedida al 
Ayuntamiento de Navaconcejo y á los 
que se baíleo en igual caso debe consi
derarse caducada.'

Y 2.° Si sería conveniente lijar en 
esta clase de autorizaciones un plazo o 
condición para que los ayuntamientos 
pudieran hacer uso de ellas sino sujetán
dose aproximadamente á los tipos de 
cotización de títulos de la época en que 
le fueron concedidas.

Antes de emitir dictamen sobre los 
dos puntos que quedan transcritos, cree 
la Sección que debe tratar de resolver 
la duda á quo se refiero la consulta de 
la Dirección general de la Deuda públi
ca, ya que según resulta del expediente 
V. É. se ha servido acordar que su es
crito no sea contestado hasta oír el pare
cer de la Sección.

En la órden del Ragonte del Reino de 
31 de Enero de $870, dictada de con
formidad con el parecer de la Sección de 
Gobernación y Fomento, después de ha
cerse cargo de bs distintas cantidades 
que los 43 Ayuntamientos a que se re
fiere pretendían emplear en obligaciones 
hipotecarias del ferro carril de Madrid á 
Malparüda, boy de! lajo y de las condi
ciones c o q que se proponían hacer la 
operación, se consigna que se accede á lo 
solicitado porlos mismos Ayuntamientos; 
y como en el expediente del pueblo de 
Navaconcejo, que la sección tiene a la vis
ta, resulta que la Municipalidad, asocia
da á doble número de mayores contribu
yentes, acordó «ceder la cantidad, do 
i .000 duros del importe de su 80 por 
100 para las obras del (erro-carril,» pa
rece evidente que la autorización con- 

| cedida a esta villa debe entenderse bas
tante á invertir en dichas obligaciones 
hipotecarias h cantidad etccliva que ex
presa sa acuerdo.

En el acta de la sesión en que se 
adoptó el precitado acuerdo se lee que 
«desde esta fecha hasta que sean tras* 
currídos tres años por ¡o menos, se con
sidera estable la obligación que contrae 
este Ayuntamiento de invertir b-, referida 
suma en obligaciones del ferro-carril 
mencionado, siempre que dentro de 
dichí! época <' los trabajos

rito general de la cláusula, y áeste más 
que á la letra debe atenderse para inter- 
preUrla.

Si esto es exacto no puede haber duda 
alguna acerca de la extensión del com
promiso contraído por la villa de Nava- 
concejo, que se debe considerar subsis
tente si los trab-josdela vía férrea co
menzaron dentro del plazo fijado, y sub
sistente por tanto la autorización otorga
da por la orden del Regente del Reino 
de 31 de enero de $870. Sólo en el caso 
do que los trabajos no hubiesen empe
zado hasta después do trascurridos los 
fies años, á contar desde el 3 deoctubre 
de ¡ 869, en que se tomó el acuerdo, 
podrían estimarse caducadas Ls obliga
ciones del Ayuntamiento y la autoriza
ción á que se refiere la orden mencio
nada.

Esto parece justo declarar respecto á 
Navaconcejo, único expediente que á la 
Sección le es dado examinar por no ha
berse acompañado ningún otro; debien
do hacerse extensiva la declaración á 
aquellos pueblos que hallándose com
prendidos en la citada orden del Regen
te del Reino hubiesen señalado plazo 
ala duración del compromiso que-con
traían.

En cuanto al segundo de los punios 
consultados, relativo á la conveniencia 
de que cu esta ciase de autorizaciones 
se fije, un plazo ó condición á íia de 
que los Ayuntamientos no poedan iuccr 
uso de ellas sino sujetindosc aproxima
damente á los tipos de cotiz.iciou de la 
época en que les fueron concebid is, en
tienda la Sección que, muy lejos de exis
tir dificultades para hacerlo, seria, no 
sólo altamente beneficiosa la fijación del 
precio mí jimo á que fas Corporaciones 
municipales pueden desprenderse do 
los valores para cuya venta se les auto
riza, sino que el precepto que ais lo es
tableciese oslaría en perfecta armonía 
con ei espíritu de la Real orden de 13 

’ do setiembre de I839. En efecto, con 
arreglo al artículo 3.° de esta disposL 

; clon, el Gobierno puede conceJpró ne- 
í gar la autorización para la conversión 

de las ioscripcioncs intransferibles; y 
desde el momento en que so halla facul 
tado para denegar en absoluto las peti
ciones de ¡a índole de que se trata, hay 
que reconocer que legahneote no puede 
haber obstáculo para que an ios casos 
ert quo se juzgue oportuno otjrgar au
torización de vender, esta concesión so 
haga mediante las condiciones que en 
cada caso se estimen convenientes, ca
tre las que podría contarse la de que los 
valores no se enagenasen á un upo infe
rior al que alcanzase en Bolsa el mismo 
día de la concesión la renta del 3 por 
I00 interior, y quo es el úoieo precio 
que racionalmente puede señalarse.

L» Sección no puede manos do r - 
cnrdsr aqwf la d"clrina que recientemen-
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Núm. 45.

Distrito Militar de las Baleares. Mes de Junio de 187 7.

Fiielerja de subsistencias de Maltón,

/?A7. kCIO.X de Us compras verificadas en dicho mes, con expresión, de sus-valores, y demas gastos q\té las conctenun. ¿tas 
puntos y sugetos de quienes se han adquirido.

Mahon 30 de Junio de 187".—El Administrador, Bernardo Palou.—V ' B —El Comisario de Guerra. Moneada

DIAS.
Pueblos donde 

se ban hecho las 
, compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORFa

NÚMERO DE CADA

Su peso.

Kilógs-

UNA.

Su valor.

Pesetas.

REDUCCION Á IMPORTE'

—— „

Fanegas, Cllo».
Quinta

les 
métricos.

Kiló- 
gra
mos.

^-etas-Cs.
mos. _ _

i. Mahon.

Lena enroma.

D. Bartolomé González. . . . » r73 56 '» 87‘50

28 id.

Paja de trigo.

D. Miguel March. . . ■ . . . » 2

To t a l .

■ " - 11130

Núm. 46

Distrito militar de las Baleares. Mes de Junio de 1877.

Factoría de utensilios de Mahon.

tríeos sistema Dipp, para edificios públicos 
oS' inas, hospitales, palacio*, casas de cam 
po v e^ablecimu-ntos industriales.
‘ Unico re presentante en España, M. Hoe 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid 

Tarifas gratis, francas do porte.

PRONTUARIO
.BE LA

ADMIMSTÜACIOS MUMC1PA1, 
con Modelos y Formularios paia todos !q í 
actos y servicios á que son llamados les Al
caldes'Ayuntamientos, sus Secn lados, Jq i,- 
tas locales do en*- fianza y Maestro de íq s - 
truccion primaria. Escrita por D. Ensebio 
Freixa y Raba*ó. J fe honorario de A'imioh. 
tracion civil. Dedicada al Excmo. é Rustrid- 

mo Sr. D. Celestino Mas y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; m|Q 
rada de la primera que se recomendó á h: 
Ayuntamientos, con abono tn suspresupues 
to-, por Real óid< n oe 24 de Setiembre de 
1866, con.'Montf* en mas de 140 expedien
ten completos; 1.700 foi muíanos, y uu «raí 
número de cít mostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces,liquidaciones, repartos y amillaramicn- 
tos; una reseña de los servicios perióuicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, año», etc. a 
qun practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los*formularios, asi como un 
Indice alfabético moy circunstanciado doto 
das las mateiias contenidas en la misma

AdceTteneias.

p:;l. ACION circunstaHciada de las compras hechas por mí D. Bernardo Palm y Barbaren, Adw.mslradoc de dicha jacto- 
ño. en todo el presente mes, con conocimiento é mtervencion del Comisario de guerra Inspector. .

OIAS PUEBLOS NOMBRES DE LOS VENDEDORES CANÍ1DAD

PRECIO .

Pesetas.

IMPORTE 

Pesetas.

Hilo casero.

(i Mahon. D/ Benita Escudero................................

Mahon 30 de Junio de 1877.—El Administrador. Bernardo Palou.

3 kilógramoá; 7'35 22‘05

y/ b .“—El Comisario de Guerra, Moneada.

la ha sustentado en diversos dictámenes . enero de 1870 debo entenderse para in- 
óobre este particular, entre ellos el que vertir 5,000 pesetas cfeciicas en la ad-

ANUNCIOS.

ha motivado la Real orden de 8 de mar
zo úHiuio, inserla en la Gaceta de 28 del

quisicion do obligaciones hipotecarias 
del ferro carril del Tajo.

mismo mes, y repetir en consecuencia 
quo lo mejor y más conveniente para 
los intereses de los pueblos seria sus
pender la concesión de estas autoriza
ciones, ínterin no mejorase bastante la 
tnstd situación de nuestro mercado; pe
ro comprendiendo que pueden presen- 
t rse casos especiales, en los que el go- 
bieruo estime necesario acceder á la ins- 
kmeiade algún Ayuntamiento, cree que, 
va que no se establezca como regla lija 
¡a denegación de todas las de esta índo- 
lé, sb debe limitar lodo lo posible h 
concesión de tales autorizaciones, y 
cuando su otorguen, hacerlo con cuantas 
condiciones se estimen conducentes á 
evitar que los Ayuntamientos, con los 
mejores deseos de acertar, pero cegados 
qüiíá con proyectos á veces irrealizables 
v con ventajas quiméricas, puedan, 
desprendiéndose por una cantidad in
significante de valores de carácter per- 
maneule, labrar la ruina de los pueblos.

Rcsumieudo, la Sección es de dicta- 
mon

a;
LJ Que la autorización concedida 
Ayuntamiento de Navaconcejo por la 
h'‘ del Regente del Reino de 31 do

2.° Que subsiste la obligación con
traída por dicho Ayuntamiento, y por 
todos los que se hallen en su caso, siem
pre que las obras del ferro-carril empe
zasen dentro del plazo fijado en los res
pectivos acuerdos; entendiéndose que 
el de tres anos señalado por la Munici
palidad y mayores contribuyentes de 
Navaconcejo empieza á contarse desde 
el 3 de octubre de 1869.

Y 3.° Que cuando se faculte á algún 
pueblo para emplear el producío de sus 
inscripciones intransferibles puede obli
gárselo á que no lasenageno á otro tipo 
que el de cotización del día en que se 
otorgue la autorización.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diclámen, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

Do Real órden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos conespon- 
dientes. Dios guarde á \ .S. muchos 
años, Madrid 30 do mayo de 1877.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Cáceres.

f Gaceta del 25 de junio A

Qü^anse mochas personas de esperimentar 
por la mañana, en el momento de despertarse, 
una gran incomodidad en los bronquios, como 
si tuvieran la garganta obstruida por mucosi- 
dades roas ó menos espesas que les impidieran 
respirar. Para espejerías, hacen violentos es
fuerzos que frecnentomeote producen incómo
da los y á veces hasta náuseas; no sin gran di- 
Rculiad, y al cabo de una ó dos horas de sufri
miento, consiguen desembarazarse de lu que 
obstruía su respiración Creemos hacer un ver
dadero serví io á las personas que se encuen
tren en tan angustioso estado indicándoles un 
remedio seguro; nos referimos al Alquitrán 
que tan eficaz es para todos las afecciones de 
los bronquios. Basta tragar en el momento de 
cada comida dos ó tres cápsulas de alquitrán 
de Guyot para obtener rápidamente un alivio 
que casi nunca encuentran los enfermos en un 
gran número de medicamentos mas ó monos 
complicados v dispendiosos. Ocho ó nueve ve
ces sobre diez, el malestar, malina! desparece 
por completo con el uso un poco prolongado de 
\as capsulas de Alquitrán. ,

- Conviene recordar que cada frasco encierra
60 cápsulas y que por consiguióme este trala- 
miento sale á un preco tan insignificante que 
apenas llega a un real diario.

En razón de su considerable venta, osle pro
ducto ha sido objeto de numerosas imitaciones. 
Mr. Guyot no puede Garantizar vino los frascos 
que llevan su firma impresa en tres colores 3

La obra se halla completamente termioi1 
da, y contiene cuatro lomos en 4.° prolonga
do; el pi iuiero de 644 pagina.^; <1 se^undí 
de 630: ol tercero de 548 v el cuarto de mü  
340 , . ..

A los actuales suscrictores les costara uní- 
camente 90 rs.j y e>to miaino á los que se 
su?criban antes del 30 de junio pióximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 péseUG 
50 céntimos de ?u importe en letras del U' 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También se admitiián sellos de fran
queo de 3, 10, 25 ó 50 céntimos; 
este caso, habían de ircluiise por valor1’- 
una p seta más por el quebranto en ? 
cambio. - J

Cuando se quiera que so ceilihqu° 
Prontuario, se acompañarán A lacarU 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, 
lor de 23 pesetas. ■

Diríjase la correspondencia, tanto p 
los pedidos de ejemplares del 
de la Admiaistrvcion mv,úicipaL C^IDr s¿ 
las di más obras del mismo autor, a O 
Fernandez y Martínez, Olicial de la Secr : 
ría del AyunUmienlo, ó al mbmo a 
D Eu'ebió Fn isa, plaza del Progreso, 
mero 2, Madrid.

L\ BE«Em EN ESPAti,
POR EL

ÜR. I). FERMIN HERNANDEZ IGLító , 

Jefe de la Sección de Beneftencia 611
' Ministerio de la Gobernador
Esta obra, única do, su clase, es - 

poricion hi-lórico-crílica y le8al, .'ijvo 
de aquel importante servicio ^pi
que tan boniO‘O* preced'-ntes ti''ne p 
ña Consta de seis libro* con uW1*1” ¡L, f 
dices, algunos de documentos 
dos tomos en 4.° con más de 1300 
de e?merada impresión iareD*;1í

Sn vende á U pesetas el rjpmpiai 
principales librerías y eo d dom^, 
autor, Travesía de la Parada Iy ' j 
drid.
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CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema. Schwdgvé y eléc-

PALMA.
í v?RRNft BE Pl BRO Jo6t G Sí*11
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